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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIII LEGISLATURA 

 

“2019, Conmemoración de los 500 años de 

mestizaje” 

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 54 fracción XLV, 55 

y 56 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 

51, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 17, 19, 21 y 22 del 

Reglamento Interior del Congreso, se nombra a los 

ciudadanos  diputados  que habrán de integrar la 

Comisión Permanente, que fungirá durante el 

Primer Periodo de Receso del Segundo Año de 

Ejercicio Legal de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, que comprende 

del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve al 

catorce de enero de dos mil veinte, para quedar 

integrada de la forma siguiente: 

 

Presidente: Dip. Miguel Ángel 

Covarrubias 

Cervantes 

 

Primer 

Secretario: 
Dip. Javier Rafael 

Ortega Blancas 

 

Segundo 

Secretario: 
Dip. José Luis 

Garrido Cruz 

 

Vocal: Dip. Zonia Montiel 

Candaneda 

  

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 

de diciembre del año dos mil diecinueve. 

C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. LAURA YAMILI 

FLORES LOZANO.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica.                                          

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIII LEGISLATURA 

 

“2019, Conmemoración de los 500 años de 

mestizaje” 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, párrafos segundo y 

tercero, y 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 61, 62, 63 y 64 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 12 y 13 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se reforma el punto Primero 

del Acuerdo emitido por esta Soberanía en sesión 

de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, 

por el que se integró la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, del segundo año de ejercicio 

legal de la LXIII Legislatura, para quedar como 

sigue: 

 

PRIMERO…. 

 

… … 
 

… … 
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Dip. Luz 

Vera Díaz 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Encuentro Social  

 

Dip. Laura 

Yamili 

Flores 

Lozano 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática 

 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

… … 
 

… … 

 

Los periodos de funciones como coordinadoras de 

sus respectivos grupos parlamentarios serán: para la 

Diputada Luz Vera Díaz, del 12 de diciembre de 

2019 al 14 de enero de 2020, y para la Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano, del 16 de diciembre 

de 2019 al 14 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO. ... 
 

TERCERO. ... 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del 

mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

 

C. MARIA FELIX PLUMA FLORES.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. LAURA YAMILI 

FLORES LOZANO.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


